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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 
Luego que loe señores Alcnldes y Secretarios re

ciban los números del BOLKTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fíje un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta al re-; 50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pcsetus al año, 
cibo.dfil número siguiente. j 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE- ¡ pagadas al solicitar la suscrición. 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-jj 
dernucicSn, que deberá verificarse cada año. j. Números sueltos 2o céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins Autoridades, excepto las 
que sean a instancia do. pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el piigo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cad» línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Guceta del día S de Diciembre) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. ol Rey y la Reiua Regen
to (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
p rrtaote üslud, 

GOB1EKNO DE PKOVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO 

Negociado 3.° 

E l día 30 de Noviembre ú l t imo fué 
hallado, en un sembrado del t é r m i n o 

. de Ponferrada, un pollino, con cabe
zada y cadena, pelo negro, de 4 á 5 
años ; le falta un poco de pelo en el 
lomo. El cual fuá recogido por el 
empleado de policía urbana do d i 
cha v i l l a . 

Lo que se hace saber para cono
cimiento del vecindario y pueda l le
gar al de su dueño . 

León C de Diciembre de 1895. 
E l GohcroRilor, 

JONÚ Arincru y l ' eñu lvur 

MINISTERIO DE FOMENTO 

TKAMITACIÚN BE I.OS EXl 'EMSiVI 'ES 

]>E MINAS 

l imo- Sr.: La aplicación de la ro-
glu 9." do la instrucción de 25 de 
Septiembre de 1893, publicada en 
cumplimiento del art. 10 del Real 
decreto de 14 do Agosto del mismo 
año para el despacho de los asuntos 
de minas, lia dado lugar ; i que por 
varios Ingenieros Jefes de distri to se 
manifiesten las dudas que les ofrece 
el cumplimiento de la misma res
pecto de determinadas diligencias. 

Por dicha regla se vecomienda á los 
Secretarios de los Gobiernos civiles 
en donde no reside Jefatura de m i 
nas, el procedimiento que debe se
guirse en los expedientes hasta la 
t enn iuac ión de los plazos marcados 
en ios ar t ículos 2 1 , 22, 2 3 y 2 4 d é l a 
ley; y como quiera que, a d e m á s de 
las diligencias & que los expresados 
ar t ícu los se coutraeu, existen otras 
de puro t r á m i t e que 'no tuvo en 
cuenta la mencionada ins t rucc ión , 
ocasionando las dudas acerca de 
qu iénes hayan de sor los llamados 
á practicar las aludidas diligencias 
subsiguientes á las de los referidos 
ar t ícu los ; S. M . el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, de acuerdo con lo informado 
por la Junta superior facultativa do 
Minería y el Consejo de Estado en 
pleno, ha tenido á bien declarar sin 
electo la referida ins t rucc ión do 25 
de Septiembre de 1893, dictando en 
su lugar las reglas siguientes: 

1, " Los expedientes y documen
tos relativos al ramo de Minas que so 
reciban eu los Gobiernos do provin
cia, serán anotados do entrada en un 
registro general por el empleado que 
al electo designa el art. 4." del Ueal 
decreto do 14 do Agosto de 1893. 

2. " Se pondrá por este empleado, 
en todos los documentos registra
dos, nota de la fecha do entrada, y 
en la parte superior ó cabeza do los 
mismos, indicación del libro y folio 
en que hayan sido registrados. En 
las solicitudes de registros de minas 
ó demas ías , en la nota de presenta
ción, ó sea de la fecha do entrada, 
so expresará claramente, y todo en 
letra, el mes, día, hora y minutos de 
la presentac ión , y da rá á los que las 
presentasen un resguardo provisio
nal firmado por ambos, para sor 
canjeado por el definitivo después de 

i la inscripción de la solicitud en el l i -
: bro talonario de registro, que será 
• llevado por los Ingenieros del distr i

to minero en las provincias en que 
se halle establecido, y por los Secre- \ 
fcarios de los Gobiernos civiles en las ( 
d e m á s . j 

3. " Cumplidas estas formalida- j 
des, el mismo empleado remi t i rá , 
con uu índico duplicado, todos los 
documentos al Ingeniero Jefe del 
distrito minero ó á los Secretarios , 
de los Gobiernos civiles de las pro- : 
vincias donde aqué l no resida. 

4. ' El Ingeniero Jefe del distri to 
minero ó el Secretorio del Gobierno 
c i v i l , cada uno en su caso, da rán á 
los expedientes y documentos la t ra- , 
mitauióu establecida en la ley, re- • 
glamentos y Reales órdenes v igen 
tes, canjeando á los registradores do 
minas y demas ías el resguardo pro
visional por el definitivo cortado del 
libro talonario, autorizado por d i 
chos funcionarios, como delegados 
del gobernador y redactado eu la | 
forma siguiente: I 

L i n i i O DE REGISTROS j 
NÚMERO Fouo . . . . i 

Jefatura del disírilo minero de... • 
o ¡Secretarla del Gobierno civil de la 

provincia de... ^ 
D. N , Ingeniero Jefe del dis- j 

t i i t o minero de ó D. N Se
cretario del Gobierno c i v i l de 

Certifico: Que por D vecino 
de , se h:- presentado á hora y 
minutos do la m a ñ a n a (ó tarde) del 
día de del año , s e g ú n no
ta (ó diligencia) del Oficial encar
gado del registro general do docu
mentos del ramo de Minas que en 
ella obra, una solicitud de registro 
fechada en do pertenencias 
ele la mina de mineral sita en 
el t é rmino do (se expresa rán los 
linderos), haciendo la des ignación 
en la forma siguiente 

Ha consignado al propio tiempo 
(ó no ha consignado) la cantidad 

Y para que conste y sirva do res
guardo a l citado D doy la pre

sento cert if icación talonaria en 
á de de 18 

¡Firma.) 
(Sdh de la JeJ'alum ó dd Gobierno civil.) 

(Se harán las variaciones consi
guientes si se tratase do una dema
sía, ó la solicitud se hiciese por una 
Sociedad ó por apoderado.) 

ó." Las diligencias de mero t r á 
mite, como los anuncios y edictos 
de admisión de registro y no t i f i ca 
ciones, serán autorizadas en cada 
caso por los Jefes do los distritos ó 
los Secretarios de los Gobiernos c i 
viles. 

6. ' En tanto que las Jefaturas de 
Minas no es t én dotadas del personal 
necesario do ordenanzas, las n o t i f i 
caciones y entregas de anuncios y 
edictos para su publ icación ó fija
c ión, se ha r án por los empleados ó 
agentes dei Gobierno c i v i l que por 
és te se designen. 

7. " Durante la t r ami tac ión de un 
expediente de registro eu la Secre
taria riel Gobierno c i v i l , se r emi t i r á 
relación ó nota de todos los docu
mentos á la Jefatura del d i s t r i t o , 
que cuidará de la buena marcha del 
expediente, haciendo las observacio
nes que juzgue oportunas, y advir
tiendo las fechas eu que cumplen los 
plazos legales. 

8. ' Los archivos de Minas esta
rán á cargo do los Ingenieros Jefes 
de distri to eu las provincias donde 
es t é la cabecera, y de los Secretarios 
de los Gobiernos civiles en las de
m á s . 

9. " Cuando el expediente ó do
cumento recibidos en, la Jefatura 
de Minas no tenga su t r a m i t a c i ó n 
determinada por la ley ó reglamen
to do Minas, so observarán los re
glas siguientes: 

faj Se u n i r á cada asunto á sus 
autecodontes, si los tiene; se proce
derá á extractarlos con claridad, 
exactitud y conces ión , sin omi t i r 
circunstancia alguna esencial. E x -



c e p t ú a n s e los asuntos qua no ha
yan de tener t r ami tac ión , los cuales 
se resolverán por nota marg ina l . • 
Los extractos se ha r án á media mar- ¡ 
gen en papel de oficio, teniendo c u i - \ 
dado de numerar con lápiz de color j 
los documentos extractados y escri- I 
b i r los mismos n ú m e r o s y con i g u a l ¡ 
color á la izquierda del extracto co- i 
rrespondiente. j 

f í ) Si una comunicac ión de en- ! 
trada trata de dos ó más asuntos d i - j 
ferentes, se ha r án tantos extractos 
separados como sean aqué l los . i 

fcj Si dos ó m á s expedientes ! 
tienen entre s í tal enlace que la re
solución de uno de ellos debo in f lu i r 
necesariamente en la del otro, se 
cu ida rá de relacionarlos entre s í , 
con las llamadas ó referencias opor
tunas. 

(d) Cuando para la mayor r ap i 
dez ó acierto en el despacho de un 
asunto convenga dividir lo en varias 
partes, con t rami tac ión indepen
diente, se formarán tantos nuevos 
extractos como sean precisos, rela
c ionándolos con el p r imi t ivo por me
dio de advertencias explicativas. 

fej A con t inuac ión del extracto, 
el Ingeniero Jefe, <? quien reglamen
tariamente le sustituya en caeos de 
ausencia ó enfermedad, e x t e n d e r á 
u n informe en que proponga la re
solución que j u z g u e procedente, 
fundándola en la doctrina legal que 
corresponda y citando las disposi
ciones que sean aplicables al caso. 
Este informe comenza rá con la pa
labra ¿Jola, y t e rmina rá con la frase 
V. 8. , ssüor Qobernador, resolverá, 
seguido de la fecha, antefirma y me. 
dia firma del funcionario informan
te . En estas notas se prohibe toda 
raspadura, debiendo salvarse antes 
de la firma cuanto en ellas se en 
miende, entrerrenglone ó tache. 

(f) A l redactar la nota de que 
habla la regla anterior, se procu
r a r á hacerlo de modo ta l , que la re
so luc ión que sobre ella recaiga con
tenga los extremos precisos para 
que, sin necesidad de nuevo acuerdo 
pueda llevarse á cabal termino la 
e jecución de lo resuelto. 

(g) E l funcionario que autoriza 
la nota, ó el que reglameutariameu-
te le sustituya, p re sen ta rá el asunto 
á la resolución del Gobernador, y en 
las provincias donde no resida el I n 
geniero Jefe de M i n a s , p r e s e n t a r á los 
expedientes a l despacho el Secreta
rio del Gobierno c i v i l . 

10. La ejecución de los acuerdos 
del Gobernador en asuntos do minas 
corresponde al Ingeniero Jefe del 
distr i to minero á que corresponda 
la provincia, el cual los comunica
r á , encabezando los eficios en la for
ma siguiente: 

M i j r . Goitrnador, con fecha e t c . , 
y t e rminándo los con la s iguiente 
fórmula : «De orden del Sr. Gober
nador lo comunico, etc.a Si para la 
mejor e jecuc ión del acuerdo con
viniere a ñ a d i r alguna advertencia, 

és ta se hará de spués de la fórmula 
precedente. j 

11. Cuando el expediente e s t é . 
t r a m i t á n d o s e en la Secretaria del 
Gobierno c i v i l , la ejecución de los 
acuerdos corresponde al Secretario, 

12. Las providencias ó resolu
ciones que pongan t é r m i n o á un ex
pediente ó asunto comprendido den
tro de la legis lación de minas, se no
tificarán en la forma que marquen 
estas disposiciones. Si el asunto no 
se halla comprendido dentro de las 
condiciones de la ley de Minas ó su 
reglamento, las resoluciones que 
pongan t é r m i n o á un expediente se 
not if icarán rioutro del plazo m á x i m o 
de quince dias, ya en el distri to m i 
nero si el interesado así lo desea, y 
lo hubiere manifestado previamente, 
ya por conducto del Alcalde del pue
blo en que dicho interesado tenga su 
residencia, á no ser que és ta se i g 
nore, en cuyo caso se publ icará la 
providencia ó acuerdo en el Boletín, 
oficial de U provincia, r emi t i éndo la 
a d e m á s al Alcalde del pueblo de la 
ú l t i m a residencia de aqué l , para que 
la publique por medio de edictos, 
que fijará en las puertas de la Casa 
Consistorial. 

13. La notif icación deberá con
tener la providencia ó acuerdo í n t e -
tegros, la expres ión do los recursos 
que en su caso procedan, y del t é r 
mino para interponerlos, si se c i t a 
sen en la misma providencia. 

14. La diligencia de la not if ica
ción se hará constar en el expedien
te de su razón . 

I 15. Cuando por razones de in te
rés público conviniera dejar eu sus-

1 pensó el curso de un expediente, se 
ha rá en v i r t ud de decreto motivado 
del Gobernador, consignado en el 
propio expediente, 

j 16". Para el d e s e m p e ñ o de sus 
nuevas funciones, los Jefes de los 
distritos mineros, a d e m á s de las 
atribuciones que la legislación v i 
gente les confiere, a s u m i r á n las que 
el Real decreto de 1." de Abr i l de 
18«7 concedía á los Jefes de las su 
primidas Secciones de Fomento, y 

i en su consecuencia, podrán : 
| 1 / Adoptar las disposiciones y 
; providencias necesarias para la ins -

'. t rucción do los expedientes relacio
nados con el ramo de Minas, au to-

, rizando con su firma los documentos 
; y diligencias que la preparac ión de 
. los asuntos ó la e jecuc ión de las ro-
I soluciones dictadas por los Goberna

dores l lagan precisas. 
] 2.° Presidir las Juntas de las So

ciedades mineras que por sus Esta-
| tutos se halle establecido que las 
I presida un Delegado del Gobierno. 

S.° E n t e n d e r s e directamente 
dentro del dis tr i to de su cargo con 

| los Jefes de los diversos ramos de-
| pendientes del Ministerio de Fomen-
j to, con las Juntas, Sociedades, Co

misiones ó Delegaciones en que con
curra la misma circunstancia, con 
los Juzgados de ins t rucc ión y do p r i 

mera instancia, con los Jueces m u 
nicipales, con las Delegaciones de 
Hacienda y sus dependencias, con 
las Comisiones provinciales, con los 
Alcaldes y Ayuntamientos y con los 
Jefes de la Guardia c i v i l , y fuera de 
la provincia con el Director gene
ral de Agr icu l tu ra , Industria y Co
mercio, y con la Ordenac ión de pa
gos del citado Departamento minis 
ter ia l . 

Estas reglas deberán publicarse 
en el Boletín oficial de cada p rov in 
cia para conocimiento de las A u t o 
ridades y Corporaciones á que la 
misma se refiere. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . I . m u 
chos a ñ o s . Madrid 26 de Junio de 
1895.—A. Bosch.—Sr. Director ge
neral de Agr icu l tu ra , Industria y 
Comercio. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION 

SUBSECRETARÍA 

S e c c i ó n de p o l í t i c a 

Vista la comun icac ión de V. S. y 
la copia de la providencia que acom
paña , y en v i r tud de la cual suspen
dió al Alcalde de Saucedo en el ejer
cicio de su cargo por desobediencia: 

Considerando que, con efecto, una 
y otra vez, y no obstante, repetidas 
amonestaciones ha dejado de c u m 
plir el referido Alcalde las ó rdenes 
de ese Gobierno de provincia: 

Considerando que la resistencia á 
obedecer' las ó rdenes referentes al 
nombramiento de Secretario i n t e r i 
no del Ayuntamiento, como la rela
t iva al reintegro en la Corporación 
municipal de los Concejales no sus
pensos, y cuyas causas se había so
brese ído , resistencia por otra parte 
no justificada en manera a lguna , 
son motivos bastantes para adoptar 
la providencia de que se ha hecho 
referencia; 

S. .M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver que procede 
confirmar la suspens ión acordada 
por V. S. del cargo de Alcalde del 
Ayuntamiento de Sancedo, y orde
narle ins t ruya el expediente de se
parac ión , oyendo al interesado, en 
conformidad de lo dispuesto en el 
ar t . 189 de la ley Municipal . 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 25 de Noviembre de 1895.— 
C o s - G a y ó n . — S r . Gobernador c i v i l 
de la provincia de León . 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN. 

Mes de Dieiembre de 1895, CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1895-96. 

Dis t r ibución de íondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial do 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10." de la circular do la Direcc ión 
de Adminis t rac ión local, fecha 1.° de Junio de 1886, sobro reformas en 
la Contabilidad. 

1. " 
2. ° 
3. ° 
i . ' 

7.° 
S.0 
9 ° 
10. 
11 . 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . ' 

Admin i s t rac ión provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 64.960 

CANTIDAD 

Peseta». Cta. 

5.460 
•1.000 
1.500 

600 
2.700 

30.000 
1.500 
1.000 
6.000 
1.200 
5.000 
6.000 

La presente d is t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesenta 
y cuatro m i l novecientas sesenta pesetas. 

León á 30 de Noviembre de 1895.--E1 Contador, Salustiano Posadilla. 
La Dipu tac ión , en sesión de 3 de Diciembre de 1895, aprobó la anterior 

d is t r ibuc ión de fondos.—El Presidente, José R. V á z q u e z . — El Diputado-
Secretario, Garcia Alfonso. 



INTERVENCIÓN DE HAC IE ND A DE LA PROVINCIA DE L E Ó N 

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vericimientos corresponden al mes de Enero p r ó x i m o , que se inserta 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la p'rovincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que de no realizar aquellos dentro del expresado 
mes, quedarán desdo luego incursos eo el 1 por lüü mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Número 
do la 

cuenta 
Nombre del comprador 

G.0101 
6.015 
6.017 
6.020 
7 . 0 3 » 

872 
807 
873 
S08 
874 
809 
876 
811 
877 
812 
878 
813 
87» 
814 
929 
930 
931 
932 
933 
934 

D. T o m á s Hallo 
Fernaudo García 
Pedro Alvarez 
Mat ías de Vega 
Mariano Pérez 
Pedro Alonso G a r c í a . . 
mismo 
Angel Barrio 
mismo 
Francisco Arias Lago. 
mismo 
Ulpiatio González 
mismo 
Matías Fe rnández 
mismo 
Domingo Pérez 
mismo 
Anacleto Carn icero . . . 
mismo 
Bar to lomé Alvarez 
José del Palacio 
Antonio Fonfría 
Santiago S. M a r t í n . . . 
Santiago M a r t í n e z . . . . 
S imón Rodr íguez 

Clase de la 
linca 

León 
Idem 
Idem 
Custrillo de las Piedras, 
Valencia de D. Juan-... 
Valle de Villar 
Idem 
Quilos 
Idem 
Friera 
Idem 
Audanzas 
Idem 
Valderrey 
Idem 
Riego de la Voga 
Idem 
Toralino 
Idem 
Campo y S a n t i b á ñ e z . . 
Rabanal del Camino . . . 
Salas del Rey 
Maluenga 
Andifiaela 
Prada de la Sierra 

R ú s t i c a . . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m , . . . , 
I d e m . . . . , 
Idem 
I d e m . . . . , 
I d e m . . ; . 
I d e m . . . , 
Idem 

Procedencia Plazos 

Cloro. . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 

100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 do 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
K>0 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 

propios 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
ídem 
í d e m . . 
í d e m . . 
ídem 
i d e m . . 
í d e m . . 
i d e m . . 
í d e m . . 
i d e m . . 
i d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 

18.° 
18.° 
18." 
18.° 
17.° 

5.° 
S." 
5.° 
5.° 
h.° 
5.° 
5.° 
5.° 
5.° 
5.° 
5.» 
5.° 

2.° 
2." 
2 . ' 
2.» 
2.' 
2. ' 

Fecha 
del vencimiento 

10 de Enero do 1896, 
11 > 
13 » • . 
20 • • 
24 » • 

2 > > 

Importe 

Posetne Cts. 

289 • 
152 » 
62 • 

562 75 
168 80 
27 30 

109 20 
40 02 

160 08 
15 50 
62 » 

374 » 
1.496' » 

397 54 
1.590 16 
1.700 02 
6.800 08 
1.480 02 
5.920 08 

160 » 
566 44 
194 > 
208 32 
406 80 
934 . 

León 1.° de Diciembre de 1895 — E l Interventor, Luis Herrero.—V." B.°: El Delegado de Hacienda, Eustaquio López Pulido. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Por D. Eduardo Cañón , vecino de 
San Vicente, se me da parte de ha
ber aesaparecido de su casa, en el 
día 18 del actual, la joven Je rón ima 
Cañón , cuyas s e ñ a s se expresan á 
con t i nuac ión . 

Ruego á las autoridades y Guar
dia c iv i l la busca y captura de la c i 
tada joven, y su conducc ión al pun 
to de donde se a u s e n t ó . 

Señas de la joven 

Edad 22 años , estatura baja, color 
pálido; lleva pañue lo de seda negro 
á la cabeza, otro de lana, negro, por 
los hombros; j u b ó n de franela con 
cartera de terciopelo; vestido y man -
d i l de percal, nagro; llevó botinas 
y a l m a d r e ñ a s . 

Vegas del Condado 20 de Noviem-
bre de 1895.—El Alcalde, Francisco 
López. 

A Icaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Habiéndose ausentado de esta po-. 
blacióu, sin permiso do sus padres, 
el día 20 actual, la joven Agust ina 
Marcos Bodega, hija d e T r i s t á n y do 
Hita, se interesa á las autoridades y 
Guardia c iv i l la busca y captura de 
dicha joven , y caso de ser habida, la 
pongan ú disposición de sus padres, 
que la reclaman. 

Señas de la Agustina 
Edad 15 a ñ o s , estatura regular, 

color bueno, ojos garzos y grandes, 
pelo negro, nariz ancha, gruesa de 
cuerpo; viste saya de sarasa bastan
te usada, de color claro, con ramos 

encarnados y blancos; jubón blanco 
y azul, de manga estrecha; pañue lo 
de manta para el cuello color ver
de, con ramos de seda á dos puntas; 
el de la cabeza de a lgodón color ne
gro , con pintas menudas en el fon
do y varillas encarnadas á los ex
tremos; el mandil blanco y negro á 
figura de coronas; las medias encar
nadas, de a lgodón, con listas ablan-
cadas, zapatos bajos de chanclo. 
Llevaba además un bulto con varias 
ropas de vestir. 

Fresno de la Vega 26 de Noviem
bre de 1895.—El Alcalde, Migue l 
Morán Gigosos. 

Con fecha 7 del corriente mes, 
desaparec ió del t é rmino municipal 
de esta v i l l a , un pollino de la pro
piedad de José Bodega Prieto, vec i 
no de la misma, cuyas señas son las 
siguientes: edad 27 meses, sin cas
trar, pelo negro, alzada cinco cuar
tas, poco m á s ó menos; tiene dos c i 
catrices encima del ¡jar. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICUL para que llegue á conoci
miento de la persona eu cuyo poder 

i se encuentre; y és ta dará razón i 
su d u e ñ o , á fin de que pase á reco
gerlo, abonando los gastos que ha
ya ocasionado. 

Fresno de la Vega 18 de Noviem
bre do 1895.—El Alcalde, Migue l 
Morán Gigosos. 

día 25 de Octubre próximo pasado 
desaparec ió de su casa su hijo Juan 
Pérez Crespo, sin que á pesar de las 
gestiones que ha practicado, le ha
ya sido posible saber su paradero; 
cuyas señas personales y prendas 
que llevaba puestas, á con t inuac ión 
se expresan. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento. 

Seftas personales 
Edad 15 años , estatura corta, pelo 

castalio, ojos pardos, nariz regular, 
cara redonda, color t r i g u e ñ o ; viste 
chaqueta, bragas y chaleco de paño 
basto, camisa y calzoncillos de l ien
zo casero, sombrero negro, usado, lo 
mismo que las anteriores prendas, 
zapatos borcegu íes , t amb ién usa
dos. 

Rabanal del Camino á 24 de No
viembre do 189 í .—El Alcalde, Do
mingo Morán. 

autoridades, y persona eu cuyo po
der se hallaren. 

Matanza y Noviembre 27 de 1895. 
— E l Alcalde, Eladio Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Con esta fecha da parte á esta A l 
caldía D. José Antonio Pérez Mar
t ínez , vecino de Andiñuela , perte
neciente á este Distr i to, de que el 

Alcaldía constitucional de 
jlfatanza 

Según me participa Ricardo Pérez 
Pérez , do esta vecindad, el día 24 
ú l t imo, á las cinco de la tarde, des
aparecieron de su propia casa dos 
reses de las señas siguientes: 

Una vaca de 7 á 8 años do edad, 
pelo cas t año oscuro, con manchas 
blancas en ia parte baja de ia barri
ga, bien armada de astas. 

Un novillo de 3 á 4 años , pelo ne
gro y una raya clara en el espinazo, 
bien armado de astas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Hal lándose terminado el repart i 
miento de consumos do este M u 
nicipio, de carnes frescas y sala
das, de vacuno, lanar, cabr ío y de 
cerda, pescados frescos de rio y 
mar, j abón duro y blando, sal y car
bón vegetal, para el ejercicio do 
1895 á 96, se halla expuesto al p ú 
blico por t é rmino do ocho días , para 
que los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examiDarlo d u 
rante dicho plazo y producir las re
clamaciones que crean convenien
tes; pasado que sea el t é r m i n o , no 
s e r á n a t e n d i d a s las que se presenten. 

Camponaraya 30 do Noviembre 
de 1895. — El Alcalde, Francisco 
Mar t ínez . 

JUZGADOS 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que para ol día 4 de 

Enero del año p róx imo venidero, y 
hora de las once de su m a ñ a n a , se 
venden en públ ica subasta, en la sala 
de audiencia de esto Juzgadoras fin
cas siguientes: 

Una huerta de cu l t ivo , t é r m i n o de 
Valverde del Camino, á los Jardines, 
de 5 celemines, cerrada, en parte, de 
pared.y en parte, de cierro v i v o : l i n 
da O., huerta de Marcos López; M . , 
huerta de Cándido Gut ié r rez ; P. y 



N . , campo c o m ú n ; fasada en 500 pe
setas. 

Una v iña sin fruto, t é r m i n o de 
dicho pueblo, do llaman Montico, de 
2C0 cepas: linda O., herederos de 
Juan Casado; M . , Dionisio F e r n á n 
dez; P , camino, y N . , Vicente Gon
zález; tasada en 150 pesetas. 

Un barcillar, t é r m i n o de dicho 
pueblo, al sitio de la Colada, con 
870 plantas: linda por O., Blas Fer
n á n d e z ; M. , Dionisio Rodr íguez ; P., 
Roseudo Soto, y N . , Manuela Gon
zález; tasado en 725 pesetas. 

Otro barcillar, t é r m i n o de La A l 
dea, al sitio de Vallejo, de una fa
nega, con 230 plantas, sin fruto: l i n 
da O., José Perrero; M . , camino; P., 
Vicente Franco, y N . , Ju l i án Gar
cía; tasado eu 500 pesetas. 

Un barcillar, en t é r m i n o de Va l -
•verde, ado llaman la huerta, de he-
mina y media, con 103 plantas: l i n 
da O., Felipe García ; M . , José Soto; 
P., Valeria González , y N . , Ambro
sio Santos; tasado eu 125 pesetas. 

Otro barcillar, t é r m i n o de Aldea, 
á la Cuesta del Cerezal, de 36 plan
tas, sin fruto: linda O., Mojoneras; 
W., Blas Garc ía ; P., Froi lán Garc ía , 
y N . , se ignora; tasado en 30 pese
tas. 

Un prado abierto, t é rmino de esto 
pueblo, al sitio de la Verdiera, de 
6 cuartillos de cabida: l inda O., Bue
naventura Alonso; M . , Ju l i án Pérez; 
P., se ignora, y N . , Francisco San
tos; tasado en 100 pesetas. 

Una t ierra, en el mismo t é r m i n o , 
á los Pacederos, de cabida de un 
cuart i l lo: l iúda O., José González ; 
M . , Vicente Nico lás ; P. Vicente So
to, y N . , Francisco Santos; tasada 
en 15 pesetas. 

Una tierra, en el mismo t é r m i n o , 
á la Carrera, de una fanega de cabi
da: linda O., camino; M . , Mojone
ras; P. y N . , Leopoldo García; tasa
da en 150 pesetas. 

Otra centenal, eu dicho t é r m i n o , 
al sitio dol Cascajal, de 6 celemines, 
de cabida: l iúda O. y N . , José Gon
zález, y P., Ambrosio Casado; tasada 
en 70 pesetas. 

Otra centenal, en dicho t é r m i n o , 
al sitio do las Raposeras, de cabida 
de 6 celemines: l iúda O., Teresa So
to; M . , Matías García ; P., camino, 
y N . , Juan S i to ; tasada en 30 pe
setas. 

Otra en el mismo té rmino y sit io, 
de cabida de 4 celemines: linda O. y 
P., Mojoneras, y M . , Enrique Gar
cía; tusada en 15 pesetas. 

Otra centenal, en dicho t é r m i n o , 
al sitio do Barrera-Bermeja, de una 
fanega y 4 celemines: linda O., ca
mino; M . , Servando García , y N . , 
Vicente Soto García; tasada en 130 
pesetas. 

Otra centenal, en dicho t é r m i n o , 

al Muán , de 5 celemines: linda O., 
campo c o m ú n ; M . , se ignora; P., 
Mojoneras, y N . , Celestino del Ba
rrio; tasada en 40 pesetas. 

Otra t r i g a l , en t é r m i n o de Mon-
tejos, al sitio del Monte, do 5 cele
mines: linda M.,y Felipe García; N . , 
Francisco Fe rnández ( ignorándose 
los demás linderos); tasada en 30 pe
setas. 

Otra t ierra, en t é rmino mixto de 
Valverde y Montejos, al sitio de J á 
rrales, de cuatro celemines: l inda 
O., Juan Soto; M . , Felipe García , y 
P., Marcos Soto; tasada en 30 pe-

Otra en t é r m i n o de Valverde, al 
sitio de Cabeceras, de 8 celemines: 
linda O., Simón García ; M . y N . , 
Felipe Garc ía ; tasada en 60 pesetas. 

Otra en el mismo t é rmino , al sitio 
de la Cantarilla, de uuaf inega : l i n - j 
da O., Jul ián Alonso; M . , carretera, I 
P. y N . , Servando García ; tasada en ' 
150 pesetas. | 

Otra eu dicho t é r m i n o , al Jomo, I 
de 4 celemines: l inda O. y N . , ca- I 
mino y carretera, y M . , Domingo^ 
Vidal ; tasada en 75 pesetas. i 

Otra t r iga l , en el mismo t é r m i n o , 
al sitio del Prado, de 4 celemines: 
linda O., Celestino Barrio; M . , A n 
gel Alonso, y P., rodera; tasada en 
40 pesetas. 

Otra tierra centenal, en t é r m i n o 
mixto de Valverde y Montejos, al 
sitio de Vaniquinto, de 471 palos: 
l inda O., herederos de José Casado; 
M . , José González , y P., valle; t a 
sada en 125 pesetas. 

Dos terceras partes de una casa, 
en el casco del pueblo de Valverde 
del Camino, á la calle Real, que ha
bita Vicente de Soto Blanco, sin n ú 
mero; mide de fachada 7 metros y 
5 de fondo: linda por el frente, con 
carretera; derecha entrando, con su 
tercera parte, propiedad del Vicente 
Soto; P. y M . , casa de Felipe Gar
cía; tasada en 175 pesetas. 

Utra casa en dicho pueblo, á la 
calle Real, en la que vive Sebas t i án , 
que mide 10 metros de fachada y 
10 de fondo, poco más ó menos: l i n 
da entrando la carretera, derecha, 
ferreñal de Felipe García ; izquierda, 
pajar de Juan González , y M . , huer
ta do Servando García : és ta t iene. 
un pedazo de corral que mide 90 
metros; tasada en 425 páse l a s . 

Una bodega en té rmino de V a l -
verde y San Miguel , al sitio que l l a 
man Vamichale: linda O., otra de 
Marcos López; M. , tierra de Teresa 
González ; P., cueva de Nicolás Fer
nández , y N . , otra de Melchor Gar
cía ; tasada en 300 pesetas. 

Dichas ñ u c a s se venden como de 
la propiedad de D. Santiago Soto 
Blanco, Pár roco y vecino de V a l -
verde del Camino,, para hacer pago 

á Juliana Llamas Nicolás , vecina de 
Trobajo del Cerecedo, de cantidades 
procedentes de salarios y otros efec
tos y costas á que ha sido condena
do en demanda que en representa
ción de aquél la le promovió D. Do
mingo Alvarez Llamas, vecino de 
dicho Trobajo. No se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la t a sac ión , y es requi 
sito indispensable que los l ic i tado-
res consignen sobre la mesa del Juz
gado, con la debida an te lac ión , para 
que puedan tomar parta en la su
basta, el 10 por 100 de dicha tasa
ción. Se advierte que las Sucas des
lindadas carecen de t i tu lo inscrito 
en el Registro de la propiedad, y que ' 
será de cuenta del comprador la 
adquis ic ión de aqué l , eu cuyas con
diciones se venden. , 

Dado en León á 4 de Diciembre de í 
1895.—Alberto Ríos .—Por su man- | 
dado, Francisco Rocha. | 

D . J e rón imo Fuertes Pérez , Juez 1 
municipal de Villadangos. ; 
Hago saber: Que no habiendo t e - ¡ 

nido efecto la venta de la casa.em
bargada A Joaquín González , vecino 
de Villadangos, para hacer pago á 
D. Lorenzo Paramio, que lo es de 
Nogarejas, apoderado de D. Aatoaio 
Blanco, por valor de ciento eincuen- j 
ta pesetas, dietas y costas, por falta j 
de licitadores, se anuncia por se- \ 
g u n d a v e z p o r la tasac ión de q u i - , 
nieotas pesetas, que t endrá luga r el 
día diecisiete de Diciembre p r ó x i - [ 
mo, á las diez de la m a ñ a n a , con las ¡ 
condiciones del primer anuncio. j 

Villadangos dieciséis de N o v i e m - '• 
bre de m i l ochocientos noventa y 
c i n c o . — J e r ó n i m o Fuertes. j 

la 1." estaca; de 1." á 2." al S., 100 
metros; de 2." á 3." al E . , 1.000 me
tros; de 3.* á 4 . ' al N . , 200 metros; 
de 4." á ó." al O. , 1.000 metros, y de 
5.* á 1." ai S., 100 metros, quedando 
asi cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente so l ic i 
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en es
te Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 do la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 28 de Noviembre do 1895. 

Francisco Moreno. 

I. ANÜNCIOS OFICIALES | 

| ¡ 
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D O N F R A N C I S C O M O R E N O , ' 
J INGENIBUO JEFE OE MINAS DE ESTA ' 
I PROVINCIA. 
I Hago saber: Que por D. Graciano ! 
i Diez Pérez, vecino de esta ciudad, 
j cerno apoderado do D. Juan Patau y 
i Borrel l , vecino de Cacabelos, de esta 
! provincia, se ha presentado en la Je-
• fatura de Minas, en el día 22 del 
! mes de Octubre, A las once de su 

m a ñ a n a , una solicitud do registro 
pidiendo 20 pertenencias de la mina 
de plomo llamada Bvrbia, sita en 
t é r m i n o de Gurbia, Ayuntamiento 
de San Martin de Moreda, y sitio 
denominado «Caraquexa l» , y linda 
al N . , S., E . y O., con terrenos del 
Estado; hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
mismo filón de mineral que se halla 
encima de i lor de t i e m , y hay una 
cruz recientemente hecha que se 
halla á una distancia de unos 100 
metros de la unión de los r íos deno
minados cMurias» y «Mosta i la l ,* 
desde cuyo punto y en d i recc ión O., 
se med i r án 100 metros, y se fijará 

Hajjo saber: Que por D. Manuel 
Rodr íguez y R o d r í g u e z , vecino de 
Sama de Langreo (Oviedo), so ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 21 del mes de Noviembre, 
á las diez de su m a ñ a n a , una sol ici
tud de registro pidiendo 35 nerte-
nenciss de la mina de hierro l lama
da Antonio, sita en t é r m i n o s de Sa
las y Puente de Domingo Flórez , t e 
rrenos de las Ferreiruuas, A y u n t a 
miento de Pueute de Domingo F l ó 
rez, y linda al N . , E . y S., con te 
rreno franco, y por el Ó., con el re
gistro «Alicia;» hace la d e s i g n a c i ó n 
de l:is citadas 35 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
mojón N E . del registro «Alicia,» y 
desde él se medi rán 200 metros en 
dirección O., colocando la 1.* esta
ca; de 1." á 2 . ' 10C metros, en direc
ción N . ; de 2.." á 3.* en d i recc ión 
Este, 400 metros; de 3. ' á 4." 100 
metros, en dirección N . ; d o 4.*á 5." 
300 metros, en dirección E.; de 5.' á. 
6." 700 metros, en dirección S.; de 
6." á 7.* 500 metros, en dirección O., 
y de 7.* á punto de partida 500 me
tros en dirección Ñ . , cerrando as í 
el pe r íme t ro de las 35 h e c t á r e a s . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n proviene el 
ar t . 24 de la ley do mine r í a v igente . 

León 2b de Noviembre de 185)5. 

Fmncisco Moreno. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El día 1.° de los corrientes so ex
t r av ió una yegua en el pueblo de 
Víllaobispo, de pelo rojo, c r in larga, 
de seis cuartas do alzada, poco m á s 
ó menos; tiene unos lunares blancos 
en los costillares: unos m á s grandes 
que otros. Darán razón en dicho 
pueblo á Remigio Diez (pajares). 

Imprenta de la Diputación provincial 


